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¡Cómo canjear tus puntos por regalos! 
 

 
1) Solicite el canje de puntos por el bono regalo a través de nuestro e-mail trasmapicard@trasmapi.com o llamando al 971 314 433, con un 

mínimo de 7 días de antelación al disfrute del mismo. 

 
2) Si no dispone de los puntos suficientes para la obtención del obsequio seleccionado, podrá comprarlos al precio de 2 euros cada 10 

puntos, con la condición indispensable que, como mínimo, el 50 % de los puntos a canjear sean obtenidos con la Trasmapicard. 

 
3) El bono regalo se entregará en nuestras oficinas centrales y en las taquillas de Ibiza y Formentera, únicamente al titular de la 

Trasmapicard, previa presentación de la misma acompañada del DNI. 

 
4) Los bonos regalo están siempre sujetos a disponibilidad en el momento de la solicitud. 

 
5) El bono regalo admite un solo cambio, que deberá ser comunicado al menos con 15 días de antelación a la fecha de disfrute del mismo. 

Este cambio queda sujeto a las condiciones estipuladas para el nuevo regalo. Consulte condiciones de cambio y anulación del bono regalo 
en el Catálogo de Regalos. 
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